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DE LA PR07INCIA DE lEON^na^ 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

i 

. Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re-
eibfta los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se itje un ejemplar en el 
«ítio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
rmxB coleccionados ordenadamente para BU encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEHNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aao, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Húmeros sueltos 35 eíntunos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicionea dé las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente,1 asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PART£0FICÍAL. 

(Gaceta del din 7 do Febrero;) 
. PllESIDENCU 

DEL CONSEJO BE ; líINISTROS.. 

SS. MM. y Apgusta Real Familia i 
continúan sin novedad, en .su:.iim-

• GOBIERNO! DE 'PEOVÍÑCIA' • •' •'• 

j:'*.'.:.,..!.;>>':«S*aiUj|í.' . - «wt jwe í ! 

provincial, en .sesión de,!.* del ac
tual que las vides Americanas "ad
quiridas por la,misma sean distri
buidas especialmente entro los pue
blos amenazados del desarrollo de 
la Filoxera, facultando al Ingeniero 
Agrónomo para que ha¿*a el envió 
que 11 su parecer sea preciso pf>ra 
Villafranca y Ponferrada, cuyos 
campos se hallan atacados de dicho 
insecto, y que los restantes se con
serven en la huerta del Hospicio de 
esta capital A fin de poderlos remi
tir á las d«más zonas de la provin
cia que las necesiten ó se interesen 
por los propietarios; he dispuesto 
se publique en esto periódico oficial 
para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. 

León 6 de Febrero de 1889. 

O b o Gnrrfa lie la niega. 

personas á quienes puede interesar 
este servicio que tanta utilidad re
porta á los intereses de los particu
lares y de la ganadería caballar del 
pais. 
\ Leon/Febi^.T 1889. 

4>|0O García de ta Ikleg*, 

Clreulnr. 
Aprobado por Rénl orden dé 26 

del pasado mes de Enero, el estable
cimiento de una parada de caballos 
sementales del Estado «n esta capi
tal, para la cubrición do yeguas en 
la próxima primavera la que que
dará abierta al público, del 15 al 30 
del mes do Marzo próximo, he dis
puesto se publique en este periódi
co oficial, para conocimiento de las 

" ^'ÍCracétá del día 2 de, Febrero.) 

¡MINISTERIO DE LA GOBERNACIOS..-

.EXPOSICIÓN. ^ - • ' ' ¡ 

SEÑORA: Indudable es y recono
cida por todos los Gobiernos la co»-,-; 
veniencia de extender al ínayór n ú - ' 
mero de pueblos jos beneficios del, 
telégrafo, sobre todo á los partidos, 
judiciales que aun carecen' de ' él;, 
pero ni el considerable gasto que"! 
habría de ocasionar la realización 
de este servicio cabe dentro de los 
estrechos límites del presupuesto, 1 
ni seria fácil arbitrar de una sola ' 
vez el crédito extraordinario corres
pondiente. 1 

Por otra parte, y aunque la im- | 
portancia especial que reviste el 
servicio telegráfico, considerado 
justamente como uno de los más 
poderosos elementos de gobierno, 
no permite que se conceda libre
mente su establecimiento y explo
tación á los Municipios, y mucho 
menos á Empresas ó Compañías 
particulares, tampoco parece justo 
privar en absoluto de llevar á cabo 
el servicio de que se trata á los 
Ayuntamientos que lo soliciten y 
cuenten con recursos para ello, como 
lo prueban las diferentes disposicio
nes más ó menos restrictivas dicta
das en épocas distintas, ú fin de ar
monizar en lo posible ambos extre
mos; pero que no pueden ser efica
ces mientras no se consignen en 
cada presupuesto las cantidades ne

cesarias para el establecimiento de 
nuevas estaciones. 

Además, el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1884 estableciendo en; 
Espaüa el servicio telefónico, no, 
sólo varía en gran parte el aspecto,: 
de la cuestión por las facilidades y] 
economía que presenta sustituyen-^ 
do hasta con ventaja en algunps;, 
casos a l telegráfico, sino que hacéb 

!sion dé este último á lós párticú-" 
jlares.' .•.••,'.¡,.. 
! Fundado, pues, en estas conside-
racionés, el Ministro que suscribe 
jtie'üé'.'.la"honra de proponer' a la 
¡aprobación de V . M. el adjunto pro-
¡yebto'de decreto. 
: Madrid 29 de Enero de 1889.— 
SEÑORA.—A. L . R. P. de V . M . 
—Trinitario Ruiz y Capdepón. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIH, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1.° En las poblaciones 

cabezas de partido judicial con pre
ferencia, y en las de alguna impor
tancia situadas en ei trayecto de las 
lineas telegráficas del Estado ó á 
menos de cinco kilómetros do ellas 
que carezcan de estación, la esta
blecerá la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, dentro de los 
créditos de que al efecto disponga, 
siempre que además de solicitarlo, 
el Ayuntamiento se comprometa 
for lo menos á facilitar gratis local 
con la capacidad suficiente para 
instalar las dependencias de Correos 
y Telégrafos y el mobiliario corres
pondiente á la última.. 

• Art. 2.° Losdemás Ayuntamien
tos que no tengan estación telegrá
fica, podrán solicitarla de la Direc
ción general de Correos y Telégra-
fos,.' 'obligándose á sufragar por su. 
cuentao todos los. gastos que oca-
sioáeíél'establecimiento del ramal, 
esláMon^ jm^bíliari^dy la:' misma,, 
los 3%_,9opsefvacipn... y, -entreteni-. 
mfento.yílos del'púraonat del seryi-
cio^dé^transmisión' y ' vigilancia. 
Esta clase de estaciones se denomi
narán oiunícipales, y para que pue-

jdan montarse como intermedias en 
!los hilos del Estado, será preciso 
que .'lo , autorice .expresamente la..-
Dirección general, y que su servi
cio se desempeñe por individuos 
del Cuerpo de Telégrafos. 

Art. 3.' Cuando se establezcan 
como extremas, ¡a Administración 
no intervendrá en las condiciones 
del material que utilicen los Muni
cipios para la construcción de sus 
lineas; pero emplearán el aparato 
impresor Morse, adoptado por el 
Estado ó un teléfono del tipo que 
señale la Administración. E l perso
nal que haya do servirlas lo desig
nará el Ayuntamiento respectivo, 
dando la preferencia al Maestro de 

1 Escuela si éste lo solicita y reúne 
condiciones para ello. 

Art. 4.° La recaudación que in
grese en las estaciones municipales 

| por la correspondencia privada in 
terior expedida y la correspondiente 
á España de la internacional, per
tenecerá integra á los Municipios 
siempre que no exceda del 20 por 
100 del valor de la correspondencia 
que reciban, abonando en otro caso 
el Uuoicipio á la Administración el 
importe del exceso que resulte. Po
drán cobrar en metálico ó por otro 
medio expedito el valor de los des-

\ \ H 
'Si'.l 



pachos que expidan, pero la tasa de 
los trayectos extranjeros la perci
birán precisamente en sellos de co
municaciones. Los telegramas ofi
ciales, comprendiendo en ellos los 
de las Autoridades y funcionarios 
que disfruten franquicia telegráfi
ca, se expedirán gratis, así como 
los relativos al servicio de Correos 
y Telégrafos. 

Art. 5." Las horas de servicio 
en dichas estaciones no podrán ex
ceder de las que tenga señaladas la 
de entronque ni variarse sin auto
rización de la Dirección general. Si 
por circunstancias especiales con
siderase conveniente el Gobierno 
aumentarlas, se adoptarán por la c i 
tada Dirección las medidas necesa
rias al efecto. El servicio de las es
taciones y líueas municipales se 
sujetará á las prevenciones estable
cidas en el reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos. 

Art. 6." Además de la facultad 
de intervenir y suspenderla corres-
pondencia privada siempre que lo 
considere conveniente el Gobierno, 
se reserva la de disponer la clau
sura de las referidas estaciones si no 
prestan su servicio con la regula
ridad debida á juicio de la Dirección 
general. Se reserva igualmente el 
dereehu de adquirir, cuando la uti
lidad pública lo aconsejo ó las ne
cesidades del servicio lo exijan, las 
líneas y estaciones que se establez
can mediante indemnización con 
arreglo al estado en que se encuen
tre el material y previa tasación al 
efecto. 

• Art. 7.° A fin de atender á los 
gastos que ocasione el estableci
miento de las estaciones ú que se 
refiere el articulo l.u, se consignará 
en los presupuestos de cada año 
económico el crédito especial cor
respondiente. 

.Art. 8.° Quedan derogadas to
das lus disposiciones anteriores que 
se opongan á lo que se prescribe en 
el presente decreto. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ocliocieutos ochenta y 
nueve. — MARÍA CRISTINA. — E l 
Ministro de la Gobernación, Trini
tario Uuiz y Capdepón. 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alaildia constitucional de 
Villazanzo. 

La cobranza del tercer trimestre 
de la .contribución territorial ó in
dustrial del corriente año econó
mico de este distrito tendrá lugar 
en el local de costumbre en los dias 
14, 15 y 16 de Febrero próximo des
de las nueve de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde, á cuyo fin 
se invita á los contribuyentes tanto 

vecinos como forasteros á que con
curran con puntualidad á satisfacer 
sus cuotas respectivas dentro del 
citado primer periodo de cobranza 
voluntaria, si quieren evitarse los 
perjuicios que son consiguientes á 
ta demora. 

Villazanzo 29 de Enero de 1889. 
—P. A. D. A., el Teniente, Mariano 
Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar. 

En los días 19 y 20 del próximo 
mes de Febrero tendrá lugar la co-

,' braaza del tercer trimestre de la 
j contribución territorial y de indus-
| trial, e! dia primero en el pueblo de 
I Villamizar y el 20 en el de Santa 

María del Monte, 
í Villamizar 27 de Enero de 1889. 
i — E l Alcalde, Manuel Fernandez. 

I Alcaldia constitucional de 
i Sanlia¡/o Millas. 
! Fijadas por este Ayuntamiento 
. las cuentas municipales rendidas 
.' por el Depositario del mismo, cor-
; respondientes al año económico úl-
' timo de 1887 á 88 y aprobado por. 
, dicha Corporación ei proyecto del 
\ presupuesto adicional para el cor-
: riente do 1888 á 89, se hallan ex-
• puestos al público en la Secretaría 
í de este municipio los mencionados 

trabajos por el término de 15 dias, 
! á los efectos de los artículos 146 y 
j 161 de la ley municipal vigente. 
| Santiago Millas y Enero 30 de 
i 1889.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
l Franco. 

Alcaldía conslilucionalde 
Priaranza del Bierzo. 

i Con el fin de dar cumplimiento á 
lo dispuesto por la Comisión pro-

I vincial en circular de 2 del corrien-
: te, y en virtud de acuerdo del Ayun-
j tíimicífto; todos los que poseen ó 
i administren viñedo dentro del tnr-
l mino municipal presentarán en tér

mino de 8 dias en la Secretaría del 
: Ayuntamiento, relaciones de lo que 
! ca'da uno poseo ó administre, ex

presando la medida, por la usual 
del pais con el fin de que no se pa-
dezcim errores, no debiendo sor 
comprendidos en las relaciones ios 
terrenos jr eriales completamente 
improductivo de uva, ni los que 
cuenten menos de 10 años de plan
tación, según dicha circular pre
viene, advírtiendo que serán res
ponsables los particulares que ha
gan ocultación desús viñedos,com
probado que sea paralo cual es in
dispensable se presenten las rela
ciones firmadas por los interesados 
ó dos testigos'á su ruego. 

Priarauza del Bierzo y Enero 25 
do 1889.—El Alcalde, Simón Rodrí
guez. 

Por el Ayuntamiento que presi
do 3' Junta de contribuyentes aso
ciados, so acordó crear una plaza 
de Guarda municipal jurado, para 
la custodia de los campos del mu
nicipio tanto comunes como parti
culares con la dotación anual de 
300 pesetas que serán satisfechas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, con derecho de 
percibir la torcera parto do las mul
tas que se impongan por razón de 
las denuncias que presente. 

Los que deseen obtenerla, pre
sentarán las solicitudes en la Se
cretaria del Ayuntamiento en tér
mino do 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia debien
do acompañar á las mismas, certi
ficación de no haber sido encausa
dos y demás documentos necesarios 
para acreditar sn personalidad y 
conducta. 

Priaran^ del Bierzo y Enero 25 
de 1889. — E l Alcalde, Simón Rodrí
guez. 

Alcaldia constitucional de 
Riello. 

Terminados las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1885-86, 
de 86-87 y de 87-88 ambos inclu
sive, se hallan de manifiesto al pú
blico por término de 15 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamienlo, 
para que los que se interesen en su 
examen y censura puedan hacerlo 
proponiendo los reparos que creye
sen justos. 

Riello á 19' de Enero de 1889.— 
El Alcalde, Pedro Diez. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
lia de servir de baso al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, so hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas oii el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se liará tras
lación alguna do dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo S." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Peranzanes 
Castrillo de los Polvazares 
Soto y Ainio 
Páramo del Sil 
Caraponaraya 
Folgoso de la Rivera 
Oseja de Sajambre 
Santa Colomba de Curueño 
Santiago Millas 

JUZGADOS. 

Cdduh de ciluion. 

En cumplimiento de carta-órden 
de la Audiencia de lo crirninal de 
León, procedente de causa criminal 
que se sigue contra Potra González 
Fernandez, vecina de Barrillos de 
Curueño, sobre el delito de asesina
to, se ha dictado providencia por el 
Sr. D. Marcelino Agundez, Juez de 
instrucción de este partido, man
dando se cite en legal forma y con 
imposición de multa de 25 pesetas, 
si dejase de cumplirlo sin causa jus-
tificiida al testigo Isidro Diez Ro
bles, vecino de dicho Barrillos de 
Curueño y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que el dia 7 del 

próximo mes de Marzo y hora de 
las diez de la mañana comparezca 
en citada Audiencia de León, al 
acto de las sesiones del juicio oral 
que ha de tener lugar dicha causa 
en referida Audiencia. 

La Vecilla y Enero 29 de 1889.— 
El actuario, Julián Mateos Rodrí
guez. 

D. Enrique Caña Víllarino, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que en 28 de Diciem

bre de 1887, cesó en el cargo de 
Registrador interino do la propie
dad de este partido D. Antonio Lla
no yAlvarez, nombrado para el mis
mo por el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Territorial de este distri-. 
to en 24 de Noviembre anterior, lo 
cual se hace piSblico por este cuarto 
edicto, citando á las personas que 
tengan que hacer alguna reclama
ción contra él, para que lo verifi
quen dentro del término legal. 

Dado en Villafranca del Bierzo ¡i 
30 de Enero de 1889.—Enrique Ca
ña.—De su orden, Manuel Miguelez 

D. Enrique Caña Villarino, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que en 10 do Julio 

último cesó en el cargo de Regis
trador interino do la propiedad de 
este partido D. Pió de Castañeda y 
Camino, el cual desempeñó desde 
el 14 de Noviembre anterior basta 
el 28 del mismo, y desde el 28 do 
Diciembre siguiente hasta lo pri
mera fecha mencionada, en virtud 
de nombramiento hecho por la Di
rección general de los Registros 
Civil y dé la Propiedad y del Nota
riado en 22 de dicho Diciembre, 
todo lo que se hace público por;este 
cuarto edicto citando á las personas 
que tengan que Imcer iilguna,r(ícla-
macion contra el misino para !qne 
lo verifiquen dentro del término 
legal. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Enero 30 de 1889.— Enrique Caña. 
—De su orden, Manuel Miguelez. 

ANUNCIOS l 'AHTIOIJLAHKS. 

Imiircntu y l.ll>i*crín 

D E MARIANO GARZO, 
Plaza Mayor.—León. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Nueva edición de expedientes de 
exenciones legales do quintas de 
una forma sencilla. 

Su precio 25 céntimos de peseta 
cada ejemplar. 

También hay estados de aprove -
chamientos forestales según el ú l 
timo modelo publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 92. 

Libro de censo electoral para elec
ción de Concejales; listas para unir 
á las actas de cierre definitiva do 
electores y para fijar; otras para las 
mesas, sufragios y actas de todas 
clases para dicha elección. 

s 

LEON.—1889. 

Imprenta <it> la Diputación proTincial 



Villanucva (le las Manzanas. 
Villaquiliimbre 
Villaquejida 
Villarojo 
Villares 
Villasabarieg'O • 
Villaselán 
Villaturicl 
Villavordn do Arcayos 
Villayandro 
Villazala 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo 
üotes 

Total • 405 27 

708 91 

378 50 
» 

387 25 

Impuestos. 

9.918 03- 14.885 31 2.970 

In&tniccion-
pú bl lea. 

18 85 125 

Exlraordínarios 

1.67G 75 

An)]>lincion. 

800 

721 19 
522-32 
266 
188 15 

350 

100.037 82 

124 98 

602 37 
847 61 

1.816 

269 

160.133 24 

Recursos 
para el déficit. 

508 
> 

1.195 
» 

800 
» 

528 31 
• 

516 20 
352 

1.050 7 

132.503 83 

11 

ItemUgros. 

1.026 71 

Anticipos. 

TOTAL. 

Pesetas Cónts 

124 ! 
1.308 

2.518 86 
1.369 93 
1.034 91 

988 15 • 
378 50 
878 34 

2.332 20 
352 

I.707 40 

423.796 81 

León 16 de Noviembre de 1888.—El Contador, Salustiano Posadilla. 

N O T A . 

Los Ayuntamientos que figuran en blanco no lian remitido balances ni cuentas do este trimestre, á pesar de los oportunos avisos y reclamaciones. 
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PROVINCIA DE LEON. 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardon 
ArgaDza 
Armnoia • • 
Astorga 
Audanzas (La Antigua).. 
Alvares 
Balboa 
Sarjas 
Bembibre 
Benayides 
Beauza 
Bercianos del Camino... 
Bercianos del Páramo... 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Boflar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-raras 
Cibreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacábalos 
Calzada 

Campo de la Lomba 
Campo de Villavídel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castüfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillode la Valduerna.. 
Castrillo délos Polvazares. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 

CUENTAS MUNICIPALES. 

C O I S r T A P T J B Í A F - R O V I 3 S r O I A L 

RESÚMEN de las operaciones realizadas por Gastos.—Primer trimestre. 

Año económico de 1888 á 1889 

Gastos 
del 

AyuntamiealQ, segurid&d-

286 12 
240 
286 
492 50 

294 88 
2.754 84 

343 75 

385 

22 50 

172 

56 25 
400 

533 80 
196 25 
345 
120 
117 50 

51 10 

646 

25 
196 25 
220 

68 75 
282 50 

212 50 

100 

23 
175 

5 

Policía urbana Instrucción 

pública. 

820 29 3.271 

174 

123 

390 62 

200 

90 

81 

214 

62 

87 

06 

Obraa públicaa. 

1 
125 

4 

854 
56 

171 78 

307 
1 
> 

\ 50 
» 
6 
» 

25 
» 

62 50 
> 

25 

500 

341 

50 

74 

Corrección 

pública. 

81 

58 

37 

55 

104 

14 

Cargos. 

Obras 
denueva 

construcción Iraiiroviétos. 

55 

900 

2.416 

370 

475 

2.296 

81 

171 75 

20 

7 23 

12 58 
695 11 

50 

28 
45 

Amiilüicioa 

21 97 
29 
20 

6 

30 

1.857 

1.147 
696 25 
382 37 

881 09 

428 
83 

908 
1.494 50 

48 50 
678 50 

240 92 
58 

68 25 

1.517 22 
381 75 
262 50 

30 
30 

55 
50 

125 

239 20 
21 25 

374 58 
292 

654 
614 60 

.157 50 
119 67 
478 80 

125 

2.229 35 
1.040 

690 74 
2.540 50 

696 25 
689 83 

13.776 63 
1.412 47 

» 
428 
558 75 
908 

1.494 50 
22 50 

85 75 
1.022 28 

139 54 
816 92 
58 

242 50 

.608 24 
.116 
627 50 
123 
117 50 
239 20 
160 72 

733 

399 58 
8:7 31 
250 

662 06 
986 50 
614 60 

1.395 
133 67 
478 80 
271 75 


